
 
 

 

 Pliego de cláusulas adminis trativas particulares de contrato de servicios  

Procedimiento abierto simplificado  
 

 

 

 

 
 

     

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  
 

 

 

 

CONTRATO DE SERVICIOS  

Procedimiento abierto  simplificado  con financiación next generation  

Procedimiento abierto simplificado abreviado  con financiación next 

generation  

 

 

 

 

 

 

Expediente nº:   

Objeto:   

 

 

Contenido:  

 Cláusulas específicas del contrato.  

 Condiciones generales.  

 Anexos.  



 
 

 

 

 Pliego de cláusulas adminis trativas particulares de contrato de servicios  

Procedimiento abierto simplificado  
 

  Expte nº:   

 

2 

  ÍNDICE  

 
CLÁUSULAS ESPECÍFICAS DEL CONTRATO ____________________________________________ 5 

I.- CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN _________________________________________________ 5 
1.- OBJETO DEL CONTRATO ________________________________________________________________ 5 
2.- DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL _____________________________________ 5 
3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ______________________________________________________ 5 
4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO _______________________________________________________ 6 
5.- PRECIO Y PAGOS ______________________________________________________________________ 6 
6.- VIGENCIA DEL CONTRATO: DURACIÓN DEL CONTRATO O PLAZO DE EJECUCIÓN. PRÓRROGA ________ 7 
7.- GASTOS DE PUBLICIDAD ________________________________________________________________ 7 
8.- GARANTÍAS 7 
9.- SEGUROS 7 
10.- INFORMACIÓN SOBRE SUBROGACIÓN ___________________________________________________ 7 
11.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN ________________________________________________ 8 
12.- OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DEL CONTRATO Y OTRAS OBLIGACIONES EN MATERIA 

MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL O LABORAL ________________________________________________ 8 
13.- PENALIDADES _______________________________________________________________________ 9 
14.- SUBCONTRATACIÓN __________________________________________________________________ 9 
15.- COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN, RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA _______________________ 10 
16.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO _______________________________________________________ 10 
17.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN ESPECÍFICAS __________________________________________________ 10 
18.- CLÁUSULAS ADICIONALES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONTRATO ________________ 10 

II.- CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN _____________________________ 12 
19.- ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS Y REGISTROS ______________________________________________ 12 
20.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ______________________________________ 12 
21.- SOLVENCIA, CLASIFICACIÓN, HABILITACIÓN Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS _______________________ 13 
22.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN _________________________________________________________ 14 
23.- CRITERIOS ESPECÍFICOS DE DESEMPATE _________________________________________________ 14 
24.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CADA SOBRE ________________________________________ 14 
25.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA LICITADORA QUE HA PRESENTADO LA MEJOR OFERTA ___ 15 
26.- CLÁUSULAS ADICIONALES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO __________________________________ 16 

III.- OTRAS ESPECIFICACIONES ________________________________________________________ 17 
27.- CESIÓN DEL CONTRATO ______________________________________________________________ 17 
28.- CUADRO DE SEGUIMIENTO DE LA INCORPORACIÓN DE ASPECTOS SOCIALES, MEDIOAMBIENTALES Y 

RELATIVOS A OTRAS POLÍTICAS PÚBLICAS INCORPORADAS EN EL PROCEDIMIENTO Y EN EL CONTRATO
 17 

CONDICIONES GENERALES ______________________________________________________ 18 
I.- OBJETO Y CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO _____________________________________ 18 

1.- OBJETO DEL CONTRATO _______________________________________________________________ 18 
2.- DOCUMENTOS DE CARÁCTER CONTRACTUAL _____________________________________________ 18 
3.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO _____________________________________________________ 18 
4.-INFORMACIÓN EN MATERIA FISCAL, MEDIO AMBIENTE, IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES, 

PROTECCIÓN DEL EMPLEO, CONDICIONES DE TRABAJO, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES E 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, OBLIGACIÓN DE CONTRATAR A UN 
NÚMERO O PORCENTAJE ESPECÍFICO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS, Y 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA ______________________________________________________ 19 

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, EXISTENCIA DE CRÉDITO, TRAMITACIÓN ANTICIPADA Y VALOR 
ESTIMADO _______________________________________________________________________ 19 

6.- PRECIO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO MÁXIMO LIMITATIVO DEL CONTRATO _________________ 20 
7.- REVISIÓN DE PRECIOS ________________________________________________________________ 20 
8.- VIGENCIA DEL CONTRATO: PLAZO DE EJECUCIÓN O DURACIÓN DEL CONTRATO. PRÓRROGA _______ 20 
9.- GARANTÍAS 21 
10.- PERFIL DE CONTRATANTE Y CONSULTAS _________________________________________________ 21 



 
 

 

 

 Pliego de cláusulas adminis trativas particulares de contrato de servicios  

Procedimiento abierto simplificado  
 

  Expte nº:   

 

3 

II.- LICITACIÓN _____________________________________________________________________ 23 
11.- CONDICIONES PARA PARTICIPAR _______________________________________________________ 23 
12.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS __________________________________________________________ 24 
13.- {h.w9 ά!έ ғғ5h/¦a9b¢!/Ljb !/w95L¢!¢L±! 59[ /¦at[LaL9b¢h 59 [h{ w9v¦L{L¢h{ 

PREVIOS>> _______________________________________________________________________ 26 
III.- APERTURA DE LOS SOBRES Y VALORACIÓN DE OFERTAS ________________________________ 28 

14.- MOTIVOS DE RECHAZO DE OFERTAS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES _________________________ 28 
15.- !t9w¢¦w! ¸ 9·!a9b 59 [! 5h/¦a9b¢!/Ljb tw9{9b¢!5! 9b {h.w9 ¨bL/hΣ {h.w9 ά!έ 

(DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y OFERTA 
EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE A TRAVÉS DE FÓRMULAS) _______________________________ 28 

16.- !t9w¢¦w! ¸ 9·!a9b 59 [! 5h/¦a9b¢!/Ljb tw9{9b¢!5! 9b 5h{ {h.w9{Σ {h.w9 ά!έ 
(DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y OFERTA PARA 
/¦¸! 9±![¦!/Ljb {9 w9v¦L9w9 9C9/¢¦!w ¦b W¦L/Lh 59 ±![hwύ ¸ {h.w9 ά.έ όhC9w¢! EVALUABLE 
AUTOMÁTICAMENTE A TRAVÉS DE FÓRMULAS)Φ !t9w¢¦w! 59[ {h.w9 ά!έ __________________ 29 

17.- APERTURA Y EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN DOS SOBRES, {h.w9 ά!έ 
(DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y OFERTA PARA 
/¦¸! 9±![¦!/Ljb {9 w9v¦L9w9 9C9/¢¦!w ¦b W¦L/Lh 59 ±![hwύ ¸ {h.w9 ά.έ όhC9w¢! EVALUABLE 
AUTOMÁTICAMENTE A TRAVÉS DE FÓRMULAS)Φ !t9w¢¦w! 59[ {h.w9 ά.έ __________________ 30 

18.- EVALUACIÓN DE OFERTAS ____________________________________________________________ 30 
19.- CRITERIOS DE DESEMPATE ____________________________________________________________ 31 

IV.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ____________________________________ 32 
20.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN ________________________________________________________ 32 
21.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN __________________________ 32 
22.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN _______________________ 33 
23.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ______________________________________________________ 33 

V.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO ________________________________________________________ 35 
24.- RESPONSABLE DEL CONTRATO ________________________________________________________ 35 
25.- EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS _________________________________________________________ 35 
26.- MEDIOS A ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN __________________________________________________ 36 
27.- OBLIGACIONES EN MATERIA LABORAL, SEGURIDAD SOCIAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y 

DE Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) _____________________________ 38 
28.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN _______________________________________________ 40 
29.- CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES _______________________________ 42 
30.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS Y DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E 

INTELECTUAL _____________________________________________________________________ 45 
31.- PENALIDADES ______________________________________________________________________ 46 
32.- PAGO DEL PRECIO___________________________________________________________________ 47 
33.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO _______________________________________________________ 48 
34.- SUBCONTRATACIÓN _________________________________________________________________ 50 
35.- CESIÓN DEL CONTRATO Y MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA UTE ____________________ 50 

VI.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO _______________________________________________________ 54 
36.- CUMPLIMIENTO: ENTREGA, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN ____________________________________ 54 
37.- PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA _____________________________________ 55 
38.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO _________________________________________________________ 56 

VII.- INCIDENCIAS Y REVISIÓN DE ACTOS ________________________________________________ 57 
39.- INCIDENCIAS _______________________________________________________________________ 57 
40.- RÉGIMEN DE REVISIÓN DE ACTOS ______________________________________________________ 57 

VIII.- FONDOS MRR DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA ___________ 58 
41.- CONDICIONES GENERALES ____________________________________________________________ 58 

ANEXOS _____________________________________________________________________ 60 
CUADRO RESUMEN _________________________________________________________________ 60 

ANEXO I.1.- CÁLCULO PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: COSTES Y OTROS GASTOS _____________ 62 
ANEXO I.2.- DATOS SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO __________________ 63 
ANEXO I.3.- SIMULACIÓN FÓRMULA(S) MATEMÁTICA(S) _____________________________________ 64 
ANEXO II.0.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL ______________________________________________ 65 
ANEXO II.1.- DECLARACIÓN RESPONSABLE ____ 66 



 
 

 

 

 Pliego de cláusulas adminis trativas particulares de contrato de servicios  

Procedimiento abierto simplificado  
 

  Expte nº:   

 

4 

ANEXO II.2.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS ____________________________________ 68 
ANEXO II.3.- DESIGNACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE INFORMACIONES CONTENIDAS EN LA OFERTA _ 70 
ANEXO II.4.- COMPROMISO DE CONSTITUIRSE FORMALMENTE EN UTE _________________________ 71 
ANEXO II.5.- DECLARACIÓN SOBRE LOS COMPROMISOS QUE ASUME RESPECTO A LAS PERSONAS QUE 

REALICEN LA ACTIVIDAD OBJETO DEL CONTRATO ________________________________________ 72 
ANEXO II.6.- EMPRESAS PERTENECIENTES A UN MISMO GRUPO EMPRESARIAL- __________________ 73 
ANEXO II.7.- LOTE O LOTES A LOS QUE PRESENTA OFERTA / OFERTA INTEGRADORA: COMBINACIÓN DE 

LOTES 74 
ANEXO II.8.- DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES _______________________ 75 
ANEXO III.1- OFERTA ECONÓMICA _______________________________________________________ 76 
ANEXO V.1.- DISPONIBILIDAD DE LA SOLVENCIA Y MEDIOS DE OTRAS ENTIDADES DURANTE TODA LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO___________________________________________________________ 77 
ANEXO V.2.- AUSENCIA DE PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO ___________ 78 
ANEXO V.3.- MODELO DE AVAL BANCARIO ________________________________________________ 79 
ANEXO V.4.- MODELO DE SEGURO DE CAUCIÓN ____________________________________________ 81 
ANEXO V.5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) ___ 83 
ANEXO V.6.-  DECLARACIÓN DE UBICACIÓN DE SERVIDORES Y SERVICIOS ASOCIADOS ______________ 85 
ANEXO VI.1.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS __________________________________ 86 
ANEXO VI.2.- COMUNICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN _______________________________________ 87 
ANEXO VI.3.-  DECLARACIÓN SOBRE SUBCONTRATACIÓN DE SERVIDORES ________________________ 88 
ANEXO VI.4.- DECLARACIÓN SOBRE LOS DATOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DE 

TRABAJO ________________________________________________________________________ 89 
ANEXO VII.1.- INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES _____________ 91 
ANEXO VII.2.- ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES _____________________________ 93 
ANEXO VII.3.- DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) ________ 96 
 

 



 
 

 

 Pliego de cláusulas adminis trativas particulares de contrato de servicios  

Procedimiento abierto simplificado  
 

 

  Expte nº:   

5 

CLÁUSULAS ESPECÍFICAS DEL CONTRATO  
 

I. -  CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN  

1. -  OBJETO  DEL CONTRATO  

1.1. -  Definición:   

1.2. -  División por lotes: (si/no) .  

1. 2 .1. -  Número de lotes:  

1. 2 .2. -  El objeto de cada lote es el siguiente :    

1.2.3. -  Cada lote constituye un contrato:  (sí/no/sí, salvo en el caso de ofertas  integradoras) . 

1. 3 .-  Código CPV :  

Objeto  Código principal  Código complementario  

Principal    

Adicional    

1.4. -  Otros sistemas de clasificación de actividades: (no/sí)  

Nombre  Abreviatura  Código  

Código normalizado de productos y servicios de las 

Naciones Unidas  
UNSPSC 

 

Clasificación central de productos  CPC  

Clasificación nacional de actividades económicas  CNAE  

   

1. 5 .-  Tracto: ( único/sucesivo) .  

El número  de unidades de prestación que integran el objeto del contrato se define con exactitud:  

(si/no) .   

1. 6 .-  Otras características  específicas : (no/sí, e s un contrato que conlleva prestaciones directas 

a favor de la ciudadanía ) .  

2. -  DOCUMENTOS  QUE REVISTEN CARÁCT ER CONTRACTUAL  

Los indicados en la cláusula 2 de  condiciones generales y los siguientes:   

3. -  PRESUPUESTO  BASE DE LICITACIÓN  

3.1. -  El presupuesto base de licitaci·n del contrato es deééééééeuros,  incluido el é% de IVA, y se 

imputa a la ( s)  siguiente (s)  anualidad (es) :  

¶ Año   é      : ééééééééééé..é. euros.   

¶ Año   é      : ééééééééé..ééé. euros.   

El importe  total  está desglosado en los siguientes importes por lote:  

Los costes y g astos tenidos en cuenta para su cálculo  son los indicados en el ANEXO  I.1 .  

3.2. -  Aplicación presupuestaria:  
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3.3. -  Tramitación anticipada: (no/sí ) .  

 

3.4. -  El gasto está cofinanciado: (no/sí).  

Entidad financiadora  Porcentaje  

  

  

3.5. -  El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:  

 

Código de referencia único del proyecto:  

 

Dicha aplicación, está cofinanciada por los fondos comunitarios del Programa 

Operativoé . Prioridad ..., Medida...... en un porcentaje del é.% 

 

4. -  VALOR  ESTIMADO DEL CONTRA TO  

4.1. -  El valor estimado del contrato es de ééééééééeuros .  

4.2. -  Método de cálculo:  

Presupuesto de licitación (sin IVA)   

Importe de las modificaciones previstas (sin IVA)   

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras (sin IVA)   

Importe de las opciones eventuales (sin IVA)   

Prórroga (sin IVA)   

TOTAL VALOR ESTIMADO   

5 .-  PRECIO  Y PAGOS  

5 .1. -  Sistema de determinación del precio:  

Las ofertas que superen el presupuesto base de licitación (sin IVA) que es deéééééé. euros 

serán rechazadas.   

Estos precios tienen carácter de máximos, en consecuencia, las ofertas que los superen serán 

rechazadas.  

5 .2. -  Modalidad de pago del precio:  (pag o único/pagos parciales que se efectuarán con la siguiente 

periodicidad:  ééé).  

5 .3. -  Existen operaciones preparatorias:  (no /sí, en las siguientes condiciones: ) .  

¶ Definición de las operaciones susceptibles de abonos a cuenta:  

¶ Criterios y forma de valoración de las operaciones preparatorias:  

¶ Plan de amortización de los abonos a cuenta:  

¶ Garantía a prestar:  

Entidad financiadora  Porcentaje  
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5 .4. -  Revisión de precios: (no /sí ) .  

El precio revisado será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula :  

5 .5. -  Cláusula de variación del precio en función del cumplimiento o del incumpli miento de 

determinados objetivos de plazos o de rendimiento:  (no/sí) .  

¶ Supuestos de aplicación:  

¶ Reglas para la determinación:  

6 .-  VIGENCIA DEL CONTRATO: DURACIÓN DEL CONTRATO O PLAZO  DE EJECUCIÓN. 

PRÓRROGA  

6 .1. -  Duración total o p lazo de ejecución total o fecha límite:  

6 .2. -  Fecha de inicio:  

6 .3. -  Plazos parciales :  (no/sí, los plazos parciales de comienzo o terminación de las partes de la 

prestación son los que se indican a continuación : ) .  

¶ Prestación:  

¶ Plazo:  

6 .4. -  Prórroga del contrato: (sí/no) .  

¶ Duración de la prórroga:  

7. -  GASTOS  DE PUBLICIDAD  

No existen.  

8. -  GARANTÍAS  

8 .1. -  Garantía provisional: No procede.  

8 .2. -  Garantía definitiva: (sí, por un importe del 5% delééé../no  procede en el caso de que se 

siga la tramitación prevista en el art. 159.6 LCSP , procedimiento abierto simplificado 

abreviado ) .  

Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la 

garantía definitiva a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA 

excluido.  

 

8 .3. -  Garantía complementaria: (no /s², por el importe correspondiente alé.%  del é..).  

8 .4. -  Está permitido constituir las garantías mediante retención del precio: (no /sí, de la 

siguiente forma y de conformidad con las siguientes condiciones de retención: ) . 

8 .5. -  En el supuesto de recepción parcial, la contratista podrá solicitar la devolución o 

cancelación de la parte proporcional de la garantía: (sí/no) . 

8.6 .-  Las garantías se constituirá n a favor de:         NIF:   

9. -  SEGUROS  

La contratista  deberá tener los seguros obligatorios  así como el /los  siguiente /s  seguro /s  específico /s  

cuya contratación debe acreditar la/s adjudicataria /s antes de la formalización del contrato:  (no/ sí, 

los siguientes : )  

¶  Tipo de póliza:  

¶  Condiciones específicas:  

10. -  INFORMACIÓN  SOBRE SUBROGACIÓN  

(no procede/deberá tenerse en cuenta lo dispuesto a continuación:) .  

En el  ANEXO I - 2  ñDatos sobre las condiciones de los contratos de trabajo ò las operador as 

económica s pueden obtener la información sobre las condiciones de los contratos de las personas 
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trabajadoras que actualmente están realizando la prestación y que ha/n aportado l a/l as 

empleador a/ as que en la actualidad presta/n el servicio.  

Dicha informació n se facilita en cumplimiento de lo previsto en el art.  130 LCSP.  

 

11. -  CONDICIONES  ESPECIALES DE EJECU CIÓN  

Siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del artículo 145 de la LCSP, no 

sean directa o indirectamente discriminatorias, s ean compatibles con el Derecho de la Unión Europea 

y se indiquen en el anuncio de licitación.  

1 1 .1. -  De tipo social o relativo  al empleo :  

11.1.1. -  Las recogidas en la cláusula 28.2  de condiciones generales en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art.  7 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, para la inclusión de determinadas 

cláusulas sociales en la contratación pública.   

11.1.2. -  Para la igualdad de mujeres y hombres , en cumplimiento del apartado VII I  de la 

Instrucción sobre incorporación de cláusulas para la igualdad retributiva de mujeres y 

hombres y medidas contra la brecha salarial en la contratación pública, aprobada por el 

Consejo de Gobierno en sesión de 5 de marzo de 2019 y publicada en el Bole tín Oficial 

del País Vasco nº 87, de 10 de mayo de 2019 . 

Se garantizará el uso no sexista del lenguaje en la totalidad de los documentos emitidos, 

en cumplimiento de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la igualdad de Mujeres y 

Hombres. Al amparo de la ci tada Ley, en las imágenes que pudieran publicarse, no se 

exhibirá a las personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de 

su sexo, o como meros objetos sexuales, se evitarán los estereotipos sexistas y se 

potenciará la diversificación sexual, de roles y de identidad de género  

11.1. 3 .-  Otras: (no /sí, las siguientes: ) . 

1 1 .2. -  De tipo medioambiental: las establecidas en la cláusula 28.5 de condiciones generales.  

1 1 .3. -  De tipo ético: (no/sí, las siguientes:) .  

1 1 .4. -  De tipo lingüístico: las establecidas  en la cláusula 28.1  las condiciones generales .  

11.5. -  En materia de protección de datos: las establecidas en la cláusula 28.4 de condiciones 

generales.   

11.6. -  En materia de innovación:   

11. 7 .-  Otras: (no / sí, las siguientes:) .  

Las condiciones especiales de ejecución serán exigidas a tod as l as subcontratistas .  

12 .-  OBLIGACIONES  CONTRACTUALES ESENC IALES DEL CONTRATO  Y OTRAS OBLIGACIONES 

EN MATERIA MEDIOAMBI ENTAL, SOCIAL O LABO RAL  

12.1. -  Obligaciones contractuales esenciales  del contrato cuyo incumplimiento es, de 

conformidad con lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP, 

causa de resolución del contrato :  

12.1.1. -  Las condiciones especiales de ejecución indicadas en la cláusula 11 de cláusulas 

espe cíficas del contrato .   

12. 1. 2. -  Adscribir a la ejecución del contrato los medios indicados, en su caso, en el cuadro de la 

declaración responsable que figura en el ANEXO II - 2  ñCompromiso de adscripción de 

mediosò,  así como aquellos  medios  humanos y/o materiales cuya posesión y/o 

disponibilidad , en su caso, se haya /n acreditado en el procedimiento de adjudicación a 

efectos de  cumplir los requisitos de  solvencia técnica o profesional.  

12.1. 3 .-  La obligación de realizar la propi a contratista determinadas partes de la prestación o 

trabajos concretos de conformidad con la s cláusula s 14.1 y  18.3 de cláusulas específicas 

del contrato.   

12.1. 4 .-  Las condiciones para proceder a la subcontratación indicadas en la cláusula 14.1 de 

cláusul as específicas del contrato, la acreditación de la aptitud de  la subcontratista  de 
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conformidad con la cláusula 34.1 de condiciones generales y la acreditación de las 

circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de urgencia a las que se 

refi ere la letra c) del art.  215.2 LCSP.  

12.1.5. -  En materia de protección de datos personales, si la ejecución del contrato requier e el 

tratamiento por la contratista de datos personales por cuenta de la/del responsable del 

tratamiento, aquella deberá :  

12.1.5.1. -  Cumplir con la finalidad recogida en este pliego para la cual se han cedido los 

datos .  

12.1.5.2. -  No modificar la ubicación de los servidores y el lugar de prestación de los 

servicios asociados a ellos, indicados por la contratista mediante declaración 

presentada antes de la formalización del contrato, sin previa comunicación al 

órgano de contratación .  Por tanto , el/la responsable del tratamiento deberá 

comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 

de la información facilitada en la declaración a la que se refiere este punto.  

12.1.5.3. -  No modificar la/las subcontratis ta/s, indicada/s por la contratista en su oferta 

con la/las que se hayan subcontratado los servidores o los servicios asociados a 

los mismos, sin previa comunicación al órgano de contratación.  

12.1.5.4. -  Todas aquellas obligaciones que en relación con esta  materia se hallan 

previstas en la normativa de contratación pública.  

12.1. 6 .-  Otras: (no/sí) .  

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales esenciales constituye infracción 

grave  a efectos del art.  71.2 c) LCSP.   

12.2. -  Otras o bligaciones en materia medioambiental, social o laboral:  

12.2.1. -  Obligaciones en materia medioambiental: (si/no) .  

12.2.2. -  Obligaciones en materia social o laboral:  

12.2.2.1 -  Cumplir las condiciones salariales de l as personas trabajador as conforme al 

convenio colectivo sectorial de aplicación .  

12.2.2. 2 -  Otros: (si/no) . 

13. -  PENALIDADES  

1 3 .1. -  Se establecen penalidades adicionales a las previstas en la cláusula  31.1  de  

condiciones generales : (no/sí. Podrán imponerse penalidades por los siguientes 

cumplimientos defectuosos e incumplimientos:) .  

¶ I ncumplimiento y cuantía:  

1 3 .2. -  Se establecen importes de penalidad diferentes de los dispuestos en el art.  193.3  y 193.4  

LCSP por demora en el cumplimiento de plazos:  (no/sí, los siguientes:) .  

1 4 .-  SUBCONTRATACIÓN  

14 .1. -  Se establecen limitaciones a la posibilidad de subcontratar:  (no /sí, de conformidad con 

lo expuesto en la cláusula 18.3 de cláusulas específicas del contrato por tratarse de tareas 

críticas).  

14. 2 .-  Obligación de las operadoras económica s de facilitar la siguiente información y/o 

documentación:  

 a)  Parte (s)  de la prestación que prevén subcontratar , el porcentaje de esa parte o de 

cada una de las partes que tenga previsto subcontratar y el nombre de  la o de  las 

subcontratista/s . Deben aportar l a declaración que figura en el ANEXO VI.2 .   

 b)  En el caso de que la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la contratista 

de datos personales por cuenta de la/del responsable del tratamiento, indicación en el 

ANEXO VI.3  de si tiene pr evisto subcontratar los servidores o los servicios a ellos 

asociados, así como el nombre o el perfil empresarial de la/las subcontratista/s (definido 

por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica de la/las 
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subcontratista/s)  y la ubica ción de los servidores y servicios asociados, mediante el 

ANEXO V. 6 .   

 

15. -  COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN, RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA  

1 5 .1. -  Forma de constatación de la correcta ejecución de la prestación: informe de 

comprobación de  la/del  responsable del contrato.  

15.2. -  Plazo para la recepción:  

15.3. -  Existen recepciones parciales: (no/sí, en las condiciones siguientes:) .  

¶ Partes de la prestación :  

¶ Plazos:  

15.4. -  Plazo de garantía: (sí , el siguiente: /n o) .  

1 6 .-  MODIFICACIÓN  DEL CONTRATO  

Posibilidad de modificación del contrato :  (no / sí, con arreglo a las circunstancias, alcance, límites , 

naturaleza  y procedimiento que se detallan a continuación:) .  

(Contratos de tracto único y contratos de tracto sucesivo con determinación precisa del 

número de unidades que integran el objeto del contrato) .  

a)  Circunstancias:  

b)  Método de verificación objetiva de concurrencia de las circunstancias:  

c)  Alcance, límites  y naturaleza :  

d)  Porcentaje del precio del contrato al que como máximo pueden afectar:  

e)  Procedimiento: el establecido en la letra a) de la cláusula 33.2.1  de condiciones generales .  

(Contratos de tracto sucesivo por precio unitario en los que el número total de unidades 

de prestación no se haya determinado con precisión al celebrar el contrato) .  

a)  Circunstancias: la constatación, durante la vigencia del contrato, de la existencia de 

necesidades reales superior es a las inicialmente estimadas como consecuencia de la 

concurrencia de las siguientes circunstancias:  

b)  Método de verificación:  informe de la/ del responsable  del contrato .  

c)  Alcance: la modificación consistirá en el incremento del número de unidades de prestación 

en la cuantía necesaria para cubrir las necesidades reales.  

d)  Porcentaje del presupuesto del contrato al que como máximo pueden afectar:  

e)  Procedimiento: el establecido en la letra b) de la cláusula 33.2.1  de  condiciones generales .  

La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 

previstos en el contrato.  

17. -  CAUSAS  DE RESOLUCIÓN ESPEC ÍFICAS  

Se establecen causas de resolución adicionales a las previstas en la cláusula 38  de las condiciones 

generales: (no/ sí, las siguientes: ) . 

18. -  CLÁUSULAS  ADICIONALES RELATIV AS A LA PRESTACIÓN O BJETO DEL CONTRATO  

18.1. -  Obligación de la contratista de presentar el programa de trabajo  que dispone la cláusula 

25.2 de condiciones generales:  (no/sí) .   

El programa de trabajo reviste la condición de documento contractual: (si/no) . 

18.2. -  El contrato conlleva tratamiento o acceso a datos personales: (no/sí).   

En el caso de que conlleve tratamiento o acceso a datos personales, será de aplicación lo 

establecido en la cláusula 29 de las condiciones generales.  
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18.3. -  Se exige que partes de la prestación o trabajos concretos sean realizados por la 

propia  contratista  de conformidad con lo dispuesto en el art.  75.4 LCSP :  (no/sí, las - los 

siguientes:) .  

Partes de la prestación o trabajos:    

En caso de u nión t emporal de empresa s, se establece la obligación  de que dichas 

partes o trabajos sean realizados por un a integrante concret a : (no/sí, las- los  

siguiente s:) .  

18.4 -  Otras:  
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II. -  CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO  DE ADJUDICACIÓN  

19. -  ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS Y REGISTROS  

1 9 .1. -  Poder adjudicador:  

1 9 .2. -  Identificación de órganos .  

19 .2.1. -  Órgano de contratación:    

1 9 .2.2. -  Órgano destinatario :      Código DIR3:  

19.2.3. -  Responsable del contrato:  

1 9 .2. 4 .-  Órgano competente en materia de contabilidad pública:  

1 9 .2. 5 .-  Central de Contratación. El órgano que adjudica el contrato actúa para otra 

entidad: (no/sí , las entidades y el órgano que firmará el contrato son: ) .  

19.2.6. -  Composición de la mesa de contratación:  

1 9 .2. 7 .- Comité de expertos /organismo técnico especializado :  No .   

1 9 .3. -  Unidad administrativa encargada de tramitar el procedimiento de adjudicación:  

1 9 .4. -  Contacto para atender consultas sobre aspectos técnicos:  

¶ Dirección de correo electrónico:  

¶ Nº de teléfono:  

19.4 bis. -  Contacto para atender consultas sobre licitación electrónica:  

¶ Nº de teléfono: 945 016 298.  

1 9 .5. -  Contacto para atender consultas sobre aspectos jurídicos:  

¶ Dirección de correo electrónico:  

¶ Nº de teléfono:  

1 9 .6. -  Registros :  

1 9 .6.1. -  Registro de presentación de ofertas :  Registro Telemático de Contratación Electrónica 

(ver cláusula 12.2.1 de condiciones generales).  

1 9 .6.2. -  Registro de presentación de certificaciones y facturas:  

2 0 .-  TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

2 0 .1. -  Contrato sujeto a regulación armonizada: No  

20.2. -  Tramitación: (ordinaria/urgente) . 

Nota: Si se declara de urgente tramitación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 

50 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Admi nistración Pública y para la ejecución del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (RDL 36/2020).  

20 .3 .-  Procedimiento: abierto  simplificado .  

20. 4 .-  I nformación sobre la división en lotes: (no procede/ se debe tener en cuenta lo siguiente:) .  

¶ Existen limitaciones en cuanto a:  

 Lotes a los que un a mism a operador a económica  puede presentar oferta.  

Los límites son los siguientes: é.. 

 Lotes que pueden adjudicarse a una  licitadora  de conformidad con los siguientes 

criterios o normas:  é.. 

¶ Posibilidad de presentar una oferta integradora: (no/sí, de conformidad con la(s) 

siguiente(s) combinación(es) en cuyo caso la operador a económica  deberá disponer de la 

solvencia y capacidad indicada a continuación:) .  
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2 0 .5 .-  Medios de tramitación : electrónic os.  

Sólo en el caso de que se haya considerad o necesario utilizar medios distintos de los 

electrónicos:  

Según el Informe específico del órgano de contratación de fecha    de       de    , las razones 

por las que se ha considerado necesario utilizar medios distintos de los electrónicos son: 

(especificar cuáles son las mismas de entre las previstas en la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la LCSP).  

2 0 .6 .-  Subasta electrónica: (no/sí) .  

2 0 .7 .-  Contrato reservado a Centros Especiales de Empleo  de iniciativa  social y empresas 

de inserción  o inc luido en el marco de programas de empleo protegido: (no / sí/ se 

reservan los siguientes lotes: ) .   

20. 8 .-  Contrato reservado a determinadas organizaciones por tratarse de un contrato de 

servicios de carácter social, cultural o de salud de conformidad con la disposición 

adicional cuadragésima octava de la LCSP: (no/sí) .  

2 1 .-  SOLVENCIA, CLASIFICACIÓN, HABILITACIÓN Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS  

21.1. -  Obligación de disponer de unos requisitos mínimos de  solvencia : (sí,  de conformidad 

con la cláusula 21.2 de cláusulas específicas del contrato /no).  

21.2. -  Solvencia: (no se exige / las operadoras económica s deben disponer de la siguiente 

solvencia:/ las operador as económic as deben disponer de la siguiente solvencia, salvo que opten 

por sustituirla por la clasificación indicada en la cláusula  21.3 de cláusulas específicas del 

contrato :).  

¶ Económica y financiera . Requisito(s):  

é 

¶ Técnica o profesional. Requisito(s):  

é 

En el caso de operadoras económica s de nueva creación (antigüedad inferior a cinco 

(5) años) deberán disponer de la siguiente solvencia técnica o profesional:  

é 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo de la cláusula 11.4 de  condiciones generales, 

estos requisitos de solvencia deben ser acreditados  solamente  por la licitadora  que haya 

presentado la mejor oferta  mediante los documentos indicados en la cláusula 25.1  de cláusulas 

específicas del contrato . 

Aunque deb en estar en posesión de las condiciones de solvencia económica y financiera y 

profesional o técnica determinadas, en el caso de que se siga la tramitación prevista en el art. 

159.6 LCSP (procedimiento abierto simplificado abreviado) se exime a las operadora s 

económicas de la acreditación de dicha solvencia.  

21.3. -  Clasificación: (no procede de conformidad con lo indicado en la cláusula  21.1 de cláusulas 

específicas del contrato / no procede/ sí, se podrá sustituir la solvencia exigida en la cláusula  

21.2 de cláusulas específicas del contrato por la clasificación que se indica a continuación: )  

Se debe disponer de la clasificación otorgada de acuerdo con Real Decreto 773/2015:  

Grupo:        Subgrupo:       Categoría:  

 

Debe  indicarse la clasificación de la que se dispone  en el Anexo II.1 . 

 

 

2 1 .4 .-  Habilitación empresarial o profesional: (no/sí) .  
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2 1 .4 .1. -  Habilitación empresarial o profesional exigible:   

2 1 .4 .2. -  Momento en que se ha de disponer  de la habilitación:  (fecha final de presentación 

de ofertas/con carácter previo a la formalización del contrato).  

21.5 .-  Las personas jurídicas deben aportar los nombres y la cualificación profesional del 

personal responsable de ejecutar la prestación: (no/sí) .  

21.6 .-  Adscripción obligatoria de medios: (no/sí,  de confo rmidad con el Cuadro ñCompromiso 

de adscripci·n de mediosò del ANEXO II.2 ) .   

La efectiva disponibilidad de estos medios debe ser  acreditada  solamente por la licitadora  que 

haya presentado la mejor oferta  mediante los documentos indicados en la cláusula 25 .2  de 

cláusulas específicas del contrato.  

2 2 .-  CRITERIOS  DE ADJUDICACIÓN  

2 2 .1. -  Existe un ú nico criterio de adjudicación : (no /sí, el siguiente: )  

 Precio.  

 Otro criterio basado en la rentabilidad:  

2 2 .2. -  Existe una pluralidad de criterios de adjudicación : (sí/no) . 

2 2 .2.1. -  Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor:  (sí/no) .  

¶ Criterio:  

Ponderación:  (su ponderación no podrá superar el veinticinco por ciento del total, salvo 

en el caso de que el contrato tenga por objeto  prestaciones de carácter intelectual, en  

que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total) .    

Descripción del método de valoración del criterio:  

2 2 .2.2. -  Criterios evaluables de forma automática mediante aplicación de fórmulas:  

¶ Criterio:  

Ponderación:  

Fórmula:  

2 2 .3. -  Ofertas anormalmente bajas : (se establecen los siguientes parámetros o límites para su 

apreciación: /no  se establece ningún parámet ro o límite para su apreciación ) . 

22.3.1. -  En cuanto al precio:  (sí/no  procede ) .  

Parámetros objetivos que permiten apreciar su  carácter anormal:   

22.3.2. -  En cuanto a la oferta considerada en su conjunto : (no  procede /sí, el/los 

siguiente(s):) .  

Parámetros objetivos que permiten apreciar su carácter anormal:  

23. -  CRITERIOS ESPECÍFICOS DE DESEMPATE  

(no se establecen/ se establecen los siguientes:) .  

Documentación a aportar en caso de empate:  

24. -  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CADA SOBRE  

Los documentos exigidos para tomar parte en el procedimiento se presentarán dentro de los archivos 

electrónicos o sobres  que se indican a continuación.  

24 .1. -  LA OFERTA SE PRESENTARÁ EN UN ÚNICO SOBRE , SOBRE ñAò,  EN LOS SUPUESTOS 

EN QUE EN EL PROCEDIMIENTO NO SE CONTEMPLEN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CUYA CUANTIFICACIÓ N DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR. IGUALMENTE EN EL CASO 

DE QUE SE SIGA LA TRAMITACIÓN PREVISTA EN EL ART. 159.6 LCSP  

( PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO )  
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SOBRE ñAò: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS PREVIOS  Y OFERTA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE A TRAVÉS DE 

FÓRMULAS . 

En este sobre deben presentarse los siguientes documentos:  

¶ Los documentos que se indican en la cláusula 13.1 de condiciones generales.  

¶ Documentos de la propuesta ofertada por la operador a económic a relativos a los criterios 

de adjudicación evaluables de forma automática mediante aplicación de fórmulas.  

¶ Oferta económica con arreglo al modelo que figura en el  ANEXO III.1 .    

24.2. -  LA OFERTA SE PRESENTARÁ EN DOS SOBRES, SOBRE ñAò Y SOBRE ñBò, EN LOS 

SUPUESTOS EN QUE EN EL PROCEDIMIENTO SE CONTEMPLEN CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓ N DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR   

SOBRE ñAò: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS PREVIOS Y OFERTA PARA CUYA EVALUACIÓN SE REQUIERE EFECT UAR 

UN JUICIO DE VALOR .   

En este sobre deben presentarse los siguientes documentos:  

¶ Los documentos que se indican en la cláusula 13.1 de condiciones generales.  

¶ Documentación cuya valoración depende de un juicio de valor:   

¶ El/los siguiente/s documento/s:  

¶ Denominación documento :  

¶ Criterio al que se asocia :  

¶ Información o datos que se han de incluir en el documento :  

¶ Extensión :  

SOBRE ñBò: OFERTA  EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE A TRAVÉS DE FÓRMULAS . 

En este sobre debe/n presentarse el/los  siguiente/s documento/s:  

¶ Documentos de la propuesta ofertada por la operador a económic a relativos a los criterios 

de adjudicación evaluables de forma automática mediante aplicación de fórmulas.  

¶ Oferta económica con arreglo al modelo que figura en el ANEXO III.1 .  

24 .3 .-  Se admiten variantes: (no/sí ) .  

24 .3 .1. -  Número máximo:  

24 .3 .2. -  Requisitos  mínimos :  

2 4 .3 .3. -  Modalidades de presentación:  

24. 3 .4. -  Características:  

25 .-  DOCUMENTACIÓN  A PRESENTAR POR LA LICITADORA  QUE HA PRESENTADO L A MEJOR 

OFERTA  

Junto con el resto de documentación indicada en la cláusula 21 .1  de condiciones generales, se deben 

presentar, en su caso, los siguientes documentos:  

25.1. -  Documentación al objeto de acreditar  los requisitos de solvencia económica y 

financiera y de solvencia técnica o profesional  recogidos en la cláusula 21.2 de 

cláusulas específicas del contrato : (no  procede/ sí, los siguientes : /sí, los siguientes, salvo 

que se haya sustituido la solvencia por la clasificación indicada en la cláusula 21.3 de cláusulas 

específicas del contrato: ).   

 

¶ Solvencia económica y financiera:  

é 
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¶ Solvencia técnica o profesional:  

é 

25 .2. -  Documentación a efectos de acreditar la disponibilidad de los medios materiales y 

humanos a los que se refiere  la cláusula  21. 6  de cláusulas específicas del contrato : 

(no procede/sí, son los siguientes:) .  

26. -  CLÁUSULAS ADICIONALES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO  

26.1. -  Información adicional sobre los pliegos y documentación complementaria :  

26.1.1. -  Fecha límite para su  solicitud:  

26.1.2. -  Fecha límite para su obtención:  

26.1.3. -  Carácter vinculante de las aclaraciones sobre los pliegos o resto de 

d ocumentación: (si/no) . 

26.2. -  Se prevé una forma específica de compensación para los casos de renuncia a la 

celebración del contrato y de desistimiento del procedimiento por el poder 

adjudicador : (no/sí, el siguiente:) .  

26.3. -  Plazo máximo para adjudicar el contrato distinto al establecido en el art.  158.2 LCSP: 

(no procede/  no/sí, el siguiente: .)  

26.4. -  Documentación adicional a la indicada en la cláusula 23.1 de condiciones generales 

a presentar con carácter previo a la formalización: (no/ sí,  la siguiente:) .   
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III. -  OTRAS ESPECIFICACIONES  

2 7 .-  CESIÓN DEL CONTRATO  

Se prevén otros supuestos de cesión del contrato además de los previstos en la cláusula 

35. 1. 1 de condiciones generales : (no/sí, los siguientes:) . 

28. -  CUADRO DE SEGUIMIENTO DE LA INCORPORACIÓN DE ASPECTOS SOCIALES,  

MEDIOA MBIENTALES Y RELATIVOS A OTRAS POLÍTICAS PÚBLICAS INCORPORADAS EN EL 

PROCEDIMIENTO Y EN EL CONTRATO  

Aspectos:  

SOCIALES O RELATIVAS AL EMPLEO  

MEDIOAMBIENTALES  LINGÜÍSTICOS  
EN PARTICULAR 

OTRAS Inserción 
laboral  

Igualdad de  
mujeres y 
hombres  

Prevención de 
riesgos 

laborales  

Objeto del 

contrato  
      

Requisitos de 
solvencia  

      

Especificaciones 
técnicas  

      

Criterios de 
adjudicación  

      

Condiciones 
especiales de 
ejecución  

   Sí  Sí 
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CONDICIONES GENERALES  
 

I. -  OBJETO Y CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO  

1. -  OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del contrato es el que se indica  en la cláusula  1 de cláusulas  específicas del contrato y se 

define en el pliego de prescripciones técnicas particulares.  

Cuando el objeto está fraccionado en lotes, el objeto de cada lote se indica en la cláusula 1. 2.2  de 

cláusulas  específicas del contrato  y se define en el pliego de prescripciones técnicas particu lares.   

El CPV en que se encuadra la prestación se señala  en la cláusula 1. 3 de cláusulas específicas del 

contrato .  

Cuando el contrato sea de tracto sucesivo y el número de unidades de prestación que integran su 

objeto no se defina con exactitud, las unidades de prestación que deberá ejecutar la contratista  serán 

las que demande el poder adjudicador .  

2. -  DOC UMENTOS DE CARÁCTER CONTRACTUAL  

Tienen carácter contractual los s iguientes documentos:  

a)  El pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP).  

b)  El pliego de prescripciones técnicas particulares (PPTP).  

c)  El documento de formalización del contrato.  

d)  El programa de trabajo cuando así se explicite en la cláusula 18.1  de cl áusulas específicas del   

contrato.  

3. -  RÉGIMEN JURÍDICO DEL  CONTRATO  

3.1. -  El contrato es de naturaleza administrativa  y se rige por las normas y documentos señalados 

a continuación.  

3.2. -  Para lo no previsto en los documentos contractuales el contrato se  regirá por:  

a)  La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).  

b)  El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), 

en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP. 

c)  El Real Decreto 817/2009, de 8 d e mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en cuanto no se oponga a lo 

previsto en la LCSP.  

d)  El Decreto 116/2016, de 27 de julio, sobre el régimen de la contratación del sector público 

de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP.  

e)  La Orden de 16 de agosto de 2004, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, 

sobre tramitación telemática de determinados procedimientos y actuaciones previstas en 

la legislación de contratos de las Administraciones Públicas . 

f)  Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española.  

g)  Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las p ersonas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE.  

h)  Ley Orgánica 3 / 2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales.  

i)  Real Decreto - ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución d el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
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j)  La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

k)  La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la qu e se establece el procedimiento 

y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de  los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

l)  Cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación en el ámbito  de la Unión 

Europea, en el  estatal y en el d e la Comunidad Autónoma de Euskadi y que  le resulten 

aplicables.  

Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

las normas de derecho privado.  

3.3. -  Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido e n los documentos contractuales. 

El desconocimiento de lo estable cido en dichos documentos  no exime a  la contratista de la 

obligación de su cumplimiento y la presentación de oferta supone la aceptación incondicionada 

por la licitador a de las todas sus cláusulas, sin salvedad o reserva alguna.  

 

4. - INFORMACIÓN  EN MATERIA FISCAL, MEDIO AMBIENTE, IGUALDAD DE MUJERES Y 

HOMBRES, PROTECCIÓN DEL EMPLEO, CONDICIONES DE TRABAJO, PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

OBLIGACIÓN DE CONTRATAR A UN NÚMERO O PORCENTAJE ESPECÍ FICO DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD , PROTECCIÓN DE DATOS , Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA  

En los siguientes organismos se puede obtener información de las obligaciones y disposiciones 

vigentes en relación con :  

4.1. -  Igualdad de mujeres y hombres: Organismo Autón omo EMAKUNDE - Instituto Vasco de la 

Mujer.  

4.2. -  Fiscalidad: Haciendas Forales de los Territorios Históricos de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa y de 

la Comunidad Foral de Navarra, y Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

4.3. -  Protección del medio ambiente:  IHOBE , S.A. Sociedad Pública de Gestión Ambiental .  

4.4. -  Protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales: la Dirección 

correspondiente del Departamento o Departamentos competentes en materia de Trabajo y 

Empleo  y el  Organismo Autónomo OSALAN - Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales.  

4.5. -  I nserción sociolaboral de las personas con discapacidad y obligación de contratar un número 

o porcentaje específico de personas con discapacidad: Organismo Autónomo LANBIDE -

Servicio Vasco de Empleo .  

4.6. -  Protección de datos: Agencia Vasca de Protección de Datos de Euskadi.  

4.7. -  Defensa de la competencia: Autoridad Vasca de la Competencia.  

 

5. -  PRESUPUESTO  BASE DE LICITACIÓN , EXISTENCIA DE CRÉD ITO, TRAMITACIÓN 

ANTICIPADA  Y VALOR ESTIMADO  

5.1. - El presupuesto base de licitación del contrato es el que figura en la cláusula 3 .1  de cláusulas  

específicas del contrato y se distribuye en las anualidades y lotes, en su caso, fijad os en dicha 

cláusula.  

5.2. -  En la aplicación presup uestaria indicada en la cláusula 3.2  de cláusulas  específicas del contrato 

existe crédito  preciso para atender a las obligaciones derivadas del contrato.  

5.3. - En el supuesto de que el expediente sea de tramitación anticipada  según la cláusula 3.3 de 

cláusu las específicas del contrato , la adjudicación del contrato queda condicionada a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio económico correspondiente.  

5. 4 .-  El valor estimado  es el que figura en la cláusula 4 de cláusulas específicas del  contrato .  
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6. -  PRECIO  DEL CONTRATO Y PRES UPUESTO MÁXIMO LIMITATIVO DEL CONTRATO  

6.1. -  Contrato con determinación de precio mediante tanto alzado :  en los contratos en que la 

determinación del precio se efectúe a través de tanto alzado , el precio de l contrato será el 

ofertado por la adjudicatari a que en ningún caso podrá superar al presupuesto base de licitación  

(sin IVA )  que figura en la cláusula 5.1 de cláusulas específicas del contrato.    

6.2. -  Contrato con determinación de precio mediante precios  unitarios :  en los contratos en 

que la determinación del precio se efectúe a través de precios unitarios correspondientes a los 

distintos componentes de la prestación, unidades de  ejecución o  prestación  o unidades de 

tiempo :  

a)  Cuando el número de unidades que integran el objeto se defina con exactitud: el precio 

será el resultado de multiplicar el precio unitario ofertado por la adjudicatari a por el 

número de unidades.  

b)  Cuando el número de unidades que integran el objeto no se  defina con exactitud:  

1.  El precio de cada unidad será el ofertado por la adjudicatari a.  

2.  Se establecerá el presupuesto máximo limitativo del contrato. Este presupuesto 

podrá ser igual al presupuesto base de licitación o, en el supuesto de que la 

adjudicatari a haya ofertado una reducción de los precios unitarios de licitación, 

podrá ser reducido en la proporción que determine el órgano de contratación.  

En este caso, e l gasto efectivo de este presupuesto está condicionad o por las necesidades reales 

del poder adjudicador , que no queda obligad o a demandar un determinado número de unidades, 

ni a gastarlo en su totalidad.  

6.3. -  Si para la determinación del precio se utili zan  ambos sistemas (tanto alzado y precios unitarios) 

para distintas partes de la prestación, se estará a lo dispuesto en la cláusula 5.1 de cláusulas 

específicas del contrato y a lo dispuesto en las cláusulas 6.1 y 6.2 de condiciones generales.   

6. 4 .-  El pre cio o presupuesto máximo limitativo del contrato se determinará en la resolución de 

adjudicación, con indicación del IVA como partida independiente y, en su caso, de su 

distribución plurianual.  

6.5 .-  El precio o precios del contrato incluye /n  todos los tri butos, tasas y cánones  aplicables  así como 

cualquier otro gasto que derive del cumplimiento de las condiciones contractuales.  

7. -  REVISIÓN  DE PRECIOS  

Sólo cabe la revisión de precios si así está indicado en la cláusula 5.4 de cláusulas específicas del 

contrato mediante la aplicación de la fórmula recogida en dicha cláusula.  

8. -  VIGENCIA DEL CONTRATO : PLAZO DE EJECUCIÓN  O DURACIÓN DEL CONT RATO . 

PRÓRROGA  

8.1. -  Contratos de tracto único :  

El plazo de ejecución  del contrato , que comenzará en la fecha indicada en la cláusula 6.2 de 

cláusulas específicas del contrato, es:  

a)  En el caso de que las ofertas no puedan proponer reducción del plazo total y/o de los 

plazos parciales: el indicado en la cláusula 6.1  de cláusulas específic as del contrato .  

b)  En el caso que las ofertas puedan proponer reducción del plazo total y/o de los plazos 

parciales: los que haya ofertado  la adjudicataria .  

Estos plazos solo podrán ampliarse de conformidad con lo dispuesto en el art.  195.2 LCSP.  

8.2. -  Contratos de tracto sucesivo :   

La duración  del contrato  así como , en su caso,  los plazos parciales son los indicados 

respectivamente en la s cláusula s 6.1 y 6.3  de cláusulas específicas del contrato . El contrato 

comenzará en la fecha indicada en la cláusula 6.2 de cláusulas específicas del contrato.  

8.3. -  Prórroga  contratos de tracto sucesivo :  

Cuando así se disponga en la cláusula 6.4 de cláusulas específicas del contrato , el órgano de 

contratación po drá acordar la prórroga del contrato que será obligatoria para la contratista, 
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salvo que concurra la causa de resolución recogida en el art.  198.6 LCSP. Para que la prórroga 

del contrato sea obligatoria para la contratista , la/ el responsable  del contrato deberá haberle 

preavisado con una antelación mínima de dos (2) meses a ntes de  la finalización del contrato.  

La prórroga se acordará mediante resolución del órgano de contratación y el procedimiento 

para acordarla incluye las siguientes actuac iones:  

a)  Informe de la/del responsable  del contrato precisando las razones de interés público que 

determinan la necesidad de prorrogar la relación contractual, el precio y el plazo.  

b)  Audiencia a  la contratista por es pacio de cinco (5) días hábiles.  

c)  Informe jurídico.  

d)  Informe de fiscalización prev ia de control económico - fiscal cuando no esté exento.  

e)  Resolución del órgano de contratación.  

9. -  GARANTÍAS  

9.1. -  No procede la constitución de garantía provisional por parte de l as licitador as. 

9.2. -  Cuando proceda su  constitución, l a garantía definitiva y la complementaria podrá n prestarse en 

alguna de las fórmulas establecidas en el art.108.1 LCSP, debiendo depositarse en las formas 

que dispone el art.106.3 LCSP, y mediante retención del precio  cuando ésta esté permitida 

según la cláusula 8.4 de cláusulas específicas del contrato .  

Las garantía s definitiva y complementaria se depositará n siempre en la Tesorería General del 

País Vasco.  

9.3. -  Cuando se trate de una unión temporal de empresas  (en adelante, UTE) , la garantía  definitiva 

podrá ser constituida por un a o vari as participantes en la UTE, siempre que en conjunto se 

alcance la cuantía total exigida, y se garantice conjunta y solidariamente a tod as sus 

integrantes.  

10. -  PERFIL  DE CONTRATANTE Y CO NSULTAS  

10 .1. -  El acceso al perfil de contratante de la Contratación Pública de Euskadi se efectuará a través 

del siguiente enlace  https://www.contratacion.euskadi.eus/inicio/  

10 .2. -  En el perfil de contratante se publicarán los siguientes datos e informaciones:  

1.  En su caso, anuncio de información previa.  

2.  Anuncio de licitación.  

3.  Resolución aprobación del expediente.  

4.  PCAP, PPTP y documentación complementaria.  

5.  Objeto detallado del contrato, su duración, presupuesto base de licitación.  

6.  Memoria justificativa de la necesidad de realizar la contratación, de la idoneidad y la 

eficiencia de la contratación y de su relación directa, clara y proporcional con el objeto 

del contrato.  

7.  Informe de insuficiencia de me dios.   

8.  Resolución de inicio del expediente firmada por el órgano de contratación.  

9.  En el caso de que se haya n realizado consultas preliminares de mercado, informe 

debidamente motivado de las consultas realizadas de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 11 5 LCSP.  

10.  La composición de  la mesa de contratación que asista al órgano de contratación y el 

cargo de sus componentes.  

11.  Medios a través de los que se ha publicitado el contrato y los enlaces a esas 

publicaciones.  

12.  En su caso, resolución o resoluciones del órg ano de contratación por las que se 

introduzcan modificaciones significativas en el PCAP y/o PPT P y se establezcan nuevas 

fechas límite para presentar las ofertas como consecuencia de la correspondiente 

ampliación del plazo, sin perjuicio de que se acuerde la retroacción de actuaciones en 

virtud de los artículos 122.1 y 124 LCSP.  

https://www.contratacion.euskadi.eus/inicio/
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13.  En su caso, resolución o resoluciones del órgano de contratación por las que se modifican 

el PCAP y/o PPT P para la corrección de errores materiales, de  hecho o aritméticos.  

14.  Aclaraci ones sobre los pliegos y/o resto de documentación tanto si las respuestas tienen 

carácter vinculante, de conformidad con la cláusula 26.1.3 de cláusulas específicas del 

contrato, como si su carácter no es vinculante.  

15.  Número e identidad de la s licitador as p articipantes en el procedimiento de adjudicación.  

16.  Fechas y lugares de celebración de las sesiones públicas de la mesa de contratación y, 

en su caso, sus alteraciones; así como el sitio web a través del cual, en su caso, se 

podrán visualizar.  

17.  Relación de licitadoras admitidas y excluidas y, en este último caso, las razones de la 

exclusión.  

18.  Actas de la mesa de contratación.  

19.  Informe de valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio 

de valor de cada una de las ofertas.  

20.  En su caso, informe o informes sobre las ofertas incursas en presunción de anormalidad 

a que se refiere el art. 149.4  LCSP. 

21.  Puntuaciones asignadas a las ofertas, cuando estas no se recojan en las actas o hasta 

que éstas sean redactadas y publicadas.  

22.  Resolución d e adjudicación del contrato.  

23.  Identidad de  la adjudicatari a. 

24.  I mporte de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

25.  Anuncio de formalización del contrato y documento contractual.  

26.  En su caso, informe en el que se expresen los motivos por los  que no se publican todos 

los datos relativos a la celebración del contrato de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 154.7 LCSP.  

27.  Resolución del órgano de contratación por la que decide no adjudicar o celebrar el 

contrato.  

28.  Resolución del órgano de contrat ación por la que acuerda desistir del procedimiento de 

adjudicación.  

29.  Resolución del órgano de contratación por la que declara desierto el procedimiento de 

adjudicación.  

30.  Interposición de recursos y la eventual suspensión del procedimiento de adjudicación 

con motivo de dicha interposición.  

31.  Resolución por la que se declara anulado el procedimiento de adjudicación.  

32.  Resolución del órgano de contratación por la que prorroga el contrato.  

33.  Anuncio/s de modificación del contrato , resolución del órgano de contrataci ón por la que 

acuerda modificar el contrato, su justi fi cación, alegaciones de  la contratista y todos los 

informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación.  

34.  Resolución del órgano de contratación por la que autoriza la cesión  del contrato.  

35.  Resolución del órgano de contratación por la que autoriza la modificación de la 

composición de la UTE.  

 

10 .3. - Los interesados pueden formular consultas y solicitudes de documentación 

complementaria o información adicional a través de las dir ecciones de correo electrónico 

que figuran en las cláusulas 1 9.4 y 19. 5 de cláusulas específicas del contrato . Se realizarán por 

escrito hasta  la fecha límite de solicitud de información indicada en la cláusula 26.1.1 de 

cláusulas específicas del contrato  y deberán ser atendidas hasta la fecha límite  (inclusive)  

indicada en la cláusula 26.1.2 de cláusulas específicas del contrato . 
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II. -  LICITACIÓN  

11. -  CONDICIONES  PARA PARTICIPAR  

11.1. -  Pueden participar en el procedimiento de contratación, las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que  estén inscritas en el Registro de Licitadores y Empresas 

Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o que hayan presentado la solicitud de inscripción en 

el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal 

solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas  o, bien, que estén 

inscritas en las lista s oficiales de operador as económica s o base de datos nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea siempre que en este último caso sea accesible de modo gratuito , 

que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar , no se  

hallen en situación de conflicto de intereses  y que cumplan con  los requisitos de solvencia o, en 

su caso , dispongan de clasificación; y que dispongan de las habilitaciones que, en su caso, se 

establezcan en la cláusula 21.4  de cláusulas específicas del c ontrato  (si en dicha cláusula se ha 

indicado que el momento en el que se debe disponer de la/s habilitaci·n/es es ñfecha final de 

presentaci·n de ofertasò).  Excepcionalmente, para que no se vea limitada la concurrencia, el 

órgano de contratación podrá autorizar  expresamente, mediante resolución motivada,  que 

puedan presentar oferta , licitador as que no se hallen inscrit as en el correspondiente Registro .  

También pueden participar  varias personas que reúnan los requisitos indicados en el párrafo 

anterior agrupadas en UTE con arreglo a las condiciones previstas legalmente.   

Solo pueden participar las personas jurídicas que cumplan con lo dispuesto en el art.  66.1 LCSP 

así como las operadoras económica s comunitari as o de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo y las operadoras económicas no comunitari as que cumplan con 

lo dispuesto respectivamente en los art s. 67 y 68.1 LCSP.  

11.2. -  Cada persona no podrá presentar más de una proposición, s alvo que en la cláusula  24. 3 de 

cláusulas específicas del contrato  se admitan variantes. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en UTE  con otr as si lo ha hecho individualmente ni figurar en más de una UTE. La 

infracción de estas normas dará lugar a la in admisión de todas las propuestas por ella  suscritas.  

11.3. -  En el caso de que la s cláusula s 20. 7 y 20. 8 de cláusulas específicas del contrato  reserve n el 

contrato , respectivamente,  a Centros Especiales de Empleo  de iniciativa  social y empresas de 

inserci ón o esté incluido  en el marco de programas de empleo protegido, de conformidad con 

lo dispuesto en la d isposición adicional cuarta de la LCSP,  o a determinadas organizaciones de 

conformidad con la d isposición adicional cuadragésima octava de la LCSP, solo podrán participar 

quienes, además, cumplan con los requisitos establecidos legalmente ( Texto refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aproba da 

mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; Ley 44/2007, de 13 de 

diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción; y disposición adicional 

cuadragésima octava de la LCSP) . 

11. 4 .-  Las circunstancias relativas a la  capacidad, solvencia, habilitación empresarial o profesional 

(que, en su caso, se exija en la cláusula 21 .4  de cláusulas específicas del contrato , salvo que 

en dicha cl§usula se indique que el momento en el que se debe disponer de ella es ñcon car§cter 

previo a la formalizaci·n del contratoò) y ausencia de prohibiciones de contratar deber§n 

concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 

del contrato.  

La mesa de contratación  podrá  solicitar  a las licitador as que presenten la totalidad o una parte 

de los certificados y los documentos justificativos en cualquier momento del procedimiento , 

cuando resulte necesario para garantizar su buen desarrollo , antes de la adjudicación del 

contrato . Asimismo, podrá solicit arles aclaraciones sobre los certificados y documentos 

presentados o requerirles para la presentación de otros complementarios.  

11.5. -  La presentación de oferta presume por parte de la licitadora  la aceptación incondicional de las 

cláusulas de este pliego y del resto de los documentos contractuales, sin reserva y salvedad 

alguna, así como la autorización a la mesa de contratación y al órgano de contratación para 

consultar en cualquier momento del procedimiento de adjudicación del contrato  los datos 

recogido s en el  Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi, en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las 

listas oficiales de operador as económic as o base de datos nacional de un Estado miembro de la 




















































































































































